
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE ANDALUCIA, CEUTA Y MELILLA 
              P R E S I D E N C I A 

 
 

ACTA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO PREVISTA POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

 
En Granada, siendo las 12 horas del día 27 de abril de 2020 

 
Se da comienzo al acto en la sede del TSJA. Asisten presencialmente el 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, la Fiscal Superior de 
Andalucía, el Presidente de la Audiencia Provincial de Granada, el Director del Gabinete 
Técnico de la Presidencia y el Secretario de Gobierno en funciones. Se conectan 
telemáticamente la Secretaria General de Justicia de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, el Presidente de la Audiencia Provincial 
de Sevilla y los Jueces Decanos de Málaga y Sevilla.  

 
Abierto el acto por el Presidente, en primer lugar y por la Secretaria General de 

la Consejería se da cuenta del comienzo de actuaciones en un número pequeño de 
Salas de Vistas de las capitales judiciales andaluzas para dotarlas de los medidas 
necesarias de protección y seguridad, que permitan con presencialidad iniciar juicios 
con presos y otros señalamientos esenciales y urgentes. Se comenzará en aquellas 
Salas que tienen señalamientos inmediatos de causas con presos en el mes de mayo 
(las Audiencias Provinciales de Granada y Sevilla han remitido comunicaciones al 
respecto), aunque se está trabajando en la adecuación de más Salas de vistas en las 
distintas provincias de la Comunidad Autónoma. Al respecto se pone de manifiesto la 
necesidad de medidas especiales para los juicios de jurado, estando prevista la 
celebración de uno especialmente complicado en Sevilla, con sesiones entre el 22 de 
junio y el 8 de julio, solicitando se tengan en cuenta las importantes y diversas medidas 
de protección a adoptar entre sesión y sesión. 

 
El Presidente de la Comisión contempla, de lo tratado hasta ahora, dos 

escenarios de implantación de medidas de prevención y seguridad para actos judiciales 
presenciales, una primera fase consistente en la adecuación inmediata de una o dos 
Salas de Vistas en edificios principales de cada capital, dependiendo de las necesidades 
en cada provincia, y una segunda fase que abarque la adecuación del resto de salas de 
vistas disponibles en todos los edificios judiciales, fase esta segunda que debería estar 
terminada para el mes de septiembre, única forma de hacer una correcta previsión de 
señalamientos de vistas y juicios. 

La Secretaria General concluye que el primer escenario en cuanto a actuaciones 
en Salas de Vistas es el remitido por la Consejería en el día de hoy a los miembros de 
la Comisión y que el segundo escenario de adecuación de la totalidad de Salas sólo 
sería posible en el último trimestre del año. 

 
En otro orden de consideraciones, la Secretaria General informa que está 

prevista programación para efectuar Test de Covid 19 a todo el personal de la 
Administración de Justicia, con atención preferente a los funcionarios que están en 
atención al público como los que prestan servicios esenciales, extensiva a los que van 
a celebrar juicios y aquellos los que su exposición es mayor, hasta que puedan hacerse 



a todo el personal judicial. Se le pregunta si tienen un plan general de actuación y 
calendario para actuaciones en Salas de vistas y para los test, con el fin de que sean 
conocidos por los distintos órganos judiciales y hacer previsiones de señalamientos, 
respondiendo que a día de hoy no se dispone de ese calendario ya que las pruebas de 
Covid dependen de la Consejería de Salud.  

 
Se informa también por la Secretaria General que se está trabajando en la 

instalación de expendedores de EPIS en los edificios judiciales y que podrían estar en 
funcionamiento en un mes. 

 
En cuanto a las propuestas concretas que se están barajando por parte del 

Ministerio de Justicia, borrador conocido exclusivamente a través de las redes sociales 
y/o digitales, se pone de manifiesto por la totalidad de los intervinientes que no parece 
muy operativa la opción de declara hábil el mes de agosto, siendo preferible la 
concentración del periodo vacacional para todos los trabajadores de la justicia durante 
el referido mes, de forma que el resto de los meses puedan mantener los órganos 
judiciales un rendimiento pleno. Igualmente, y para el supuesto de que se hubiera de 
generalizar el horario de mañana y tarde, es imprescindible hacer las previsiones para 
su correcto desempeño y desenvolvimiento, para lo que se debería establecer un 
sistema adecuado para el control de su cumplimiento. Asimismo, parece imprescindible 
cambiar el sistema de control de horario y que el horario de mañana y tarde se implante 
exclusivamente en aquellos órganos y dependencias judiciales que por sus dimensiones 
no pueden cumplir con el distanciamiento físico. 

 
A continuación se abre un turno de intervenciones en las que se ponen de 

manifiesto distintas cuestiones: 
a) Se da cuenta del escrito de queja sobre falta de reparto de EPIS en Almería 

durante los días 16, 17 y 18 de abril, así como de las de la disfunción para cubrir los 
turnos presenciales en algunos órganos por las solicitudes de exclusión de los mismos, 
que no se resuelven por la administración y está provocando que en algunos órganos 
se tenga que cubrir por un sólo funcionario como ocurre en el Juzgado de lo Social 
número 1 de Córdoba.  

b) Se comenta que la apertura a la entrada de asuntos no esenciales y escritos 
por Lexnet, está originando la entrada de más procedimientos, resultando insuficientes 
los funcionarios presenciales que habría que incrementar, habida cuenta la 
imposibilidad de teletrabajo de los mismos. También se expone la necesidad de resolver 
por la Administración las solicitudes de dispensa de asistir al trabajo por parte de los 
funcionarios.  

c) Se comenta el tema de las comisiones de servicios de funcionarios 
actualmente en suspenso y su posible resolución o no cuando se eleve el estado de 
alarma, así como la necesidad de adoptar medidas que agilicen el nombramiento de 
interinos y que se cubran con agilidad las vacantes, o en su caso, se tomen medidas 
para que no produzcan vacantes cuya cobertura se prolongue en el tiempo.  

d) Se comenta por la Fiscal Superior la importancia de garantizar la protección 
de datos y que las comunicaciones por medios telemáticos sean seguras, máxime ante 
el aumento futuro de actos judiciales de todo tipo por el sistema “circuit” y la posibilidad 
de grabación del acto procesal en cuestión. 

e) Se insiste en la necesidad de realizar cuanto antes los Test de Covid 19 y que 
todos las dependencias judiciales cuenten con los medios y medidas de protección 
acordes a una mayor presencialidad de personas. Entre ellas, el Secretario de Gobierno  
plantea la posibilidad de facilitar trajes de protección para las entradas y registros 
domiciliarios simultáneos.  

 
Y no habiendo otros asuntos a tratar, se da por terminada la sesión, acordándose 

dar traslado al Consejo General del Poder Judicial. 
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